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WINCIAL DE COlt'
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Las leves y las:disposicionestiel Gobier-
no son obligatorias para la.capital d pro-
Yincia desde -que se publican:oficidmente
en ella. y desde cuatro dias despues para
loS"dernas pueblos de la . inisma rovincia.
(Ley de 5de Noviembre de 183i

SUS CRICION PARTICULAR.

.1.1 n mes en Córdoba. 12 rs. hiera de ella.
Tres id. 	 . 33
Seis hl. 	 . 66.
Un año. 	 . 132	 .

Se publica los' Limes, Miercol es, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que s' • .
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Cele político respe,
t,ivo, por cuyo conducto se pasarán á los•
editores de los mencionados periódicos.
(Ilenles órdenes de 6 de, Abril de 1859 y
31 de Octubre de 1845 )

Ahora bient con estas . rendiciones,
¿qué inconveniente hay en . ,qtee
to t , responsable que pague 71,000 teles

-de contri: ucion. ( no . precisameote ribr-
' que tenga una t .enta'de:I4,liOt1 rs., eo-

tul se, ba" dfclio aquí. pites muy bien
puede pagaf eS ontribucion sin teriee
esa renta`, quiera forma r parte de Una al,;(w.
ciarion periodlstiea, y diga: lmcnot
seré editor responsable? t'ele se ohjeka:;

• 'se té humillara ..i se le prendera, st: 1.

llevar ä ir. las P. Sao' Pedro. „›,e-ii
finres, ¡Si no hay nada de eso; si po, esti
ley et editor responsable es ie violable, y

CoMpktafiliento 	 , y no tiene loas
-Lee hacer caando se le impone tflJèpe.b.

na que ...sacarla del depOsiw;
Aqul se nos fiare' . otro argumento:

Pots eptonees„ ¡por qtid do rentar Al catre
go de editor resoiinsidile -coif el de' (hl
rettne- de un periúdiro? Por una t'azon
nihy'erncilla: porque hemos qopr¡do.
te-eef' fa prensa; porque hornos 	 •I

'do Aleta dignittad:-jiorque hettios:quer
rido que todos los que aspiren 4 ;octh.
parse deáis .negocios del pais fu
g

ha-
an COMO 10 . * haVetlION los hombres pä-

blicos, ¡,C4mo? Con su autoridad, con su

AOBIERNO DE U PROVINCIL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Circular núm. 1342.
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. r! 	 Vengo en disponer que duran-
-.1.-e"; la • ausencia•-116 . tIÚ .,Manuel Seijas

LozaTio; •-se ,eitcargue . interinamente
despaclioded•" Ministerio de Gra-

cia y JustiCia 0.1 Pedro José Pidal,
Maii0S-de Pida!, :Ministro de Esta-

''do''V • de Ultramar. • "
Dado' en Palacio á veinte y tres

deJuliö de mil • ochocientos cineuen-
y siete ,.Estli 'rubricado de la

; Real- ina-L-E1 Presidente del Con-
de':31inisti os; illamon María Nar-

vaez..

Circular núm. 133.'-

Vengio .en disponer que durante'
la a.tI.nua"_de D Francisco de Lei-

se .0tügue interinamente 'del"
cles,pach6 del' Ministerio dé Marina D.
F rancisco . ae Paula • Figuéras, Mar-
ques de. la . Cunstancia,..,MinIStro . de
la „Guerra.' 	 •

l)aclò en Palacio'áireirite y tres,
t'e de toil oettoelentos cincen-i
ta y 'siete.—Está rübricado *de Real

Presidente del' -ConSe'io de
Ministros, B;inion María:•Ndrvaez.

Ard\TELENTOS.•
A yu nt a miento- Constitnciond

de Beialcazar.

Circular m'un. 1311.

'EDICTO.

D. José' de Cú rdenag- Chaco°.
AlcOde Presidente del Ayuntamieti-

tu Constitucional de esta Villa de gel -
alcazar.

Hago saber: que instalada' a Junta
Pericial de la misma para proceder
ä los trabajos de la rectificacion
anüllaramiento que ha de servir p-
ra la Contribucion Territorial del año
próximo de 4858; los contribuyen-
tes vecinos y forasteros incluidos en
el mismo, y qua sus bienes y uti-•
lidades hayan sufrido alteracion , pre-
sentarán las correspondientes relacio-
nes, que agi lo justifiquen en el tér,s
mino improrrogable de 20 dias con-

tados . desde el anuncio en ei Me-
tal oficial de la provincia: apercibi-
dos que de no hacerlo ó de ser in-
esactas quedarán sujetos á las respon-
sabilidades prevenidas por la ley.

Belalcazar y Julio 19 de 4857.
•—El Alcalde Presidente. José de Car«,
denas y Cliacon,—P. S. O., Ventila-
cio Lozano, Srio.

DOCCIENTOS PARLAIENTIRDS.

Concluye el dIscurso del Seitor
Marqués de Pidal,•. 1 Ministr.2
de Estado.

nombre, firmando todos los artículos.
bien: se me dirä: eso no impor-

ta; nada. Seilores, importa muchisimo.
Es' imposible, se replicarä, que la firma
de los articulos sea tina verdad, porque
et- firmar los artículos es peligroso. Yo
dio ..que no • lo es; yo digo que por
esta ley el director. de un periódico ja.
Mas; en ttingtin das° puede ser preso
ni procesado por un delito de impren-
te y por cciasigniente, si el escritor de
un articulo se - , niega á estampar su fir.•
ini en él, y se vele de un testaferro,
eh hombre que hace eso; dicho se está,
que ú sabiendas cornete una mala ac-
eien, porque no hay razon para que un
hombre, que dice lo que su conciencia
le dicta, y escribe para ilustrar al públi-
co, renuncie ä la gloria cpie nosotros
queremos y tenemos cuando publicamos
algun producto de nuestro entendimiento.

Si se tiene la eoncieticia de obrar
pumal, difamando la retactoti de los -citida..

dions, el anónimo es una cosa' (huy inton-
teaiente, corno lo san la oseuridad y las
tinieblas para los Teibituales. : él hombre
q te se vale de la imprenta ron buena
y recta intencion no quiere: orultarse
nunca; •ese bornlife experimenta un gran
placer e tt ti: mar sus ar feudos, asi como
nosotros cuando bablicuas en , este sitio,
6 porque timemos inérito en ella , o
porque nuestro . _ amor propio nos lo ha-
ce ver asi, sentimos igu 11 satisfacciott en
ver nuestros discursos bien reprodnei-
dos, ;.Por qm: no ha de ten impren-
ta esas ,.t:odOicion. 3? ¿Por (rn't no han de
ser iguales - co cha ä las (De tiene la
disCusiOn tl bis w.gocios 'püldieOs?

•\ 'l et se t e o (r,le'ra siendo la lev
examl cda ea so interim', en su era-
n:mita 	 mi sus disposirio q es. No ;he-
mos qn 	 unir en ei editor. la res-
pnieeitnli Lil he;.a y la . moral; hemos
(tumido q id.arle esta ultima para que
no ha a el !ll enar pretexto. Ast, pues,
la sociedad •o ltosta lex se llalla garantida
contra los rl . titos dr iniprcutai pinten),
por las ieeogi is; segundo, por la 'res-

abilidad legal di.q editor, ;') qtten se
una pella 	 uniarla mas ó turnos
v terrero, I . Vir, la garanth moral

tle los eZernotes -que firman los a rticti*
•los: y esa garaudi Mural' para la imprem.
ta es a/ in sino tiempo nna gran salva+.
iatardia para lo g derechos de Ins dettla'S
mudadanos. Con esta ley se evita que
jo ,.. et velo del animinto se emplee la di-
l'a irpeion unas veces, y otras se propa-
ituen ideas perniciosas contra la sociedad;
por esta ley., en fin, se quiere .que caäa
u:io responda . de sus actos.

»ice el Sr. CliWron Celtantes; esa

ley que vais ä dar, en lugar de haceras
fuertes, os va ä hacer mas débiles, por-
que äntes •no reeondiais de lo que sm

publicaba, y ahora tendreis que respon-
der de todo lo que se publique, echan-
do 'así sobre vuestros hombros una gra-
ve responsabilidad, mientras en ningun
pids en que hay libertad de impretu
responde el Gobierno de lo que puedan
decir los periódicos. Señores , esto me
prueba que el Sr. Calderon Collanten
no ha hecho el suficiente estudio de la
ley que se discute, porque si lO'hubit-
ra hecho no podia haber presentado ese
argumento, al menos en la exteusion que
le ha dado. La razon es sencilla: en
los casos en que se autorizan las reco-
gidas, el Fiscal de S, M., no por indi-
cacion del Gobierno, sino como una obli-
gacion inheeente Li su cargo, detiene, los
periódicos; ¿pero que casos son esos? Ca-

tro, y .en ellos, si no hubiera .recogida,
simia preciso que la Autoridad -no cuni-
pliera con su deber, entonces habria ver-
daderamente alguna responsabilidad, y ee-
caeria sobre el Fiscal de imprenta ó So-
bre la Autoridad encargada de eso; pe-
ro en todos los 'domas casos, en la larga
escala de abusos ó delitos que 51,
den corn otee por la . imprenta, Oabrla al-
gnna raion pa:a poder recon n euir al Go-
bierno? Ni; no hay derecho para haeer-
io, mas•que en esos cuatro ó cinco caieis;
y en ellos, repito, la (laica responsabili-
dad que puede haber sera por haber de-
jado publicaresosescritos, pudiendo que.
jarse los miniskos de la Ltligiorr ,

y las de .o is p.trsonas ofendidas.
¿Pero mata eso la • imprenta'? No • se-
ñores; lo que haee es facilitarla, hacer-
la posible, convatible eotuttna sociedad
bien gobernada; porque si la dejäramos
completamunte libr y , si la eximiérarnos de
.las condiciones, dc . la ley, la hariárnos
incompatible con el Orden públicO, cae-
ria por su base; porque lo que es in-.
compatible ele' el Orden público, de una
manera ií de otra siempre viene ä des"
aparecer.

Otra ruma ha :Pegado el sr. Cs/...
deron Coltanies. razon que yo he oido
repetir varias veces:. si la prensa ha ser
y udo tos intereses de las oposiciones ITICfr•
doradas, ¿por qué tiettai g la prensa? Se.
ñores, si esa razon probara algo, pro-
balda demasiado. Las oposiciones mode.

' radas se han aprovechado ile la libertad
de. la pretisa, ora restringida, ora ona-
nimoda:laS oposiciones, ,moderadas 6 no.
SC aprevechan de todo, y si encuentran
una ley de imprenta Hile lata, muy lata-.
mente tilubien usan de su dt techo.

Y señorea, , i,..ZrriJ tmstaütt Maga a
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estas condiciones la sometemos 5 la apro-
bador) del Senado, como la hemos some-
tido á la aprobacion del otro Cuerpo.

Daáurso'pronnnciado por el Sr. No-
Ministro • de la Gütrernacion.

'en lesesion del Senadó del dia 9
del comiente mes, en defensa dei
proyecto de ley de imprenta.

El. Sr. MINISTRO DE LA GO-
RERNAf.:10NNoc. eda lsy: Señores, una

las: primeras cosas que oí de los
respetableslábios" del Sr San Miguel,

. . fué calificar de -draconiano el , pro-
":•2.-:-yecte.de ley -.-que ;e1Sébiern o ha pre-

sentado á los Cuerpos Colegislado-
res. .¡Dracridano! ¿y per'que?.....

rt • 	 El Sr. Duque de SN MIGUEL:. 
' No se tomen, las coáas • en 'tin sen-
tido tan estricto, explicaré la palabra
que he pronunciado, y verá S. S.
que no 'tiene 'tina acepcion tan ruda
como la que S. S le da

'El' Sr ..MINISTRO
BERNACION (Nocedal): Era inútil la

- rectificacion 'del Sr. 'San Miguel,.
que por otra parte he oido con gus-
to, .porque esa palabra la he toma-
do corno-nn argumento, y cestlatr
me hago cargo de ella y voy á con-
teStarle. Por usar 'de 'en argumen-
to, sin. ititencion de ofender á na-
die, porque 'el General San Miguel
nunca . tiene esa intencion, decia S..S
¿con qué objeto trae el 'Gobierno ' es-
ta ley draconiana? Es decir, 'una ley
fuertísima, de dura, ' durísima repre:-
sion, como si clijramos , de terror y
de sangre.-Pues lo que:puede:heder
draconiana aura_ ley, es las penes que

> señala á lös..-delitos que se cometan.
Citaré, contestando á . lo draconia-
no como argumento empleado por
el Sr. General San Miguel, las penas

;que impone el proyecto á los delitos
de imprenta. Los comprendidos en
los artículos 2i'y 25 d e. la ley, que
-son -los mayores, lös que atacan lä
Religion Católica Apostólica Romana,
que es la de los españoles, los que
atacan la dignidad del Monarca, se-
rán castigados con la multa de 12
á 60,000 rs. : á todos se imponen
las penas pecuniarias exclusivamen-
te. ¿Hay razon para llamar -draconia-
na.a una ley que 'impone esa pe-
nalidad por los delitos de impren-
ta? No habla vo echado á mala par-
te • lo dicho Por el Sr. S. Migtiel;
pero tomándolo, repito, como tú% ar-
gumento, le digo que no tiene ra-
zon para argüir de esa manera con-
tra el proyecto, porque no es draco-
niano ni aterrador cuando impone
una pena pecuniaria a los delitos
más grandes, pudiendo suceder que
el más grave solo se multe con
12,000 rs.

Pero decía el Sr, General San
Miguel, muy al principio de su- clit-4
curso: ¿qué ocurre? ¿Por (pié tanta
prisa? 21 Senado acaba doir las pa-,
labras del Sr,. Presideme del Con -.
sejo de linistros; . 1a sociedad .espa-
ñola parece que está ep calma, la paz,
pública se ha restablecido. .en- Vidas
partes, s.egun el mismo Gobierno.
Señores, el Gobierno no se propuso
nunca que -este proyecto sirviera. para
reprimir las partidas de-Utrera y Jaen,
de lo que' resulta que el argurnen..-
to del Sr. General San Miguel es
ineficaz. Lo que el Gobierno se --'ha-
bia propuesto; lo que se' propone

,..iazte;i4ZeiK'4%e:en.yreeretu,,
do (mí, lnç escritores moderados ha yan l
usado (') abusado de la libertad de im-
prenta, para que „por esta consideracion
los hombres que Atan Mlocas en la
esfera del Golierod y dirigen l'OS 4sti-
nos del pais dejen sin remedio ;les atules
de -la -seriedad? .4No seria en -este t caso
s. 8. el primero que condenara condue-
u semejante? Ila-bria nadie que
tie'a como disculpa' -esta razón? Yo lo
creo ast. 'yttle no tener mis ideas ztras-
tornadas, yrr'' me...tiVergorizaria de darla,
porque 'eso 'valdría tanto corno decir: es
verdad, tongo la certidumbre de -que de-
jo á la sociedad abandonada -ir los -ata-
ques de 'la prensa; paro -como he parti-

l
•ivario de los dereehos .que -1-ne daba una
ey inconsiderada (Je libertad de impfen-
'a, no puedo dar . otra ley 'en-contrario; y
tanto por esto, cuanto que por amigesmios
hao.44,xitfd:atneesaelyerrink.J.y&.tentbe.ata.s,,..
dalas, nons. ,, y debo -saeritiear -4 'una
tnera 	 ¡con
mis imr,.os el bkén i'deh,`: aquel bien
que jnré. `eeSperat y : íjektittiöver lifOniendo
'la in'anoolire lòs Eviinealiós-,-segun
'feal saber y entender-1- U«, -senores, con
kanta '.' mù tbtid de este --,argiunento,
enanco que ast •espondo, ,una
que 4,e..ba 	 persória. Yo, se-

ho evr.to algunas • Veces para la
iJ reut en rui juventud, y de expro-
Yesie despees, ocasiónahrieüte; pero lo
mismo enluto que en otro periodoes-

d'ispuMo-lí . derdnder y •ponerld'fir-
rree,eti tottrkinis ardenteS:•lortiosev

, a4Lul,fpá'4ue . creen cine lianenacido per-
.1i.-f!te.'1- en quienes la experiencia v los
. .fittoos TIA baU Canibiado- en nada SUS

.:94)yllieS; CO este reedito se: hallan sene
perStanas que frie han -conocido 'y

t'ïjile :Saben 'renio ''yo pensaba.
EšLis prsotias se sientan . en ' los ball•

COS,.(1è enfrente; '11 su `verdad apelo 'para que
dién Si no fui Siempre :oil 'bailare amante
.de a liberiati y del sistema repfesentar-
4ivo; peró moderado. El . Sr. San- Miguel
'sz Vo'heeibsesCrito juntes .: S. S. siguió su
,eatiii .ríci, no he segiiido el mio; pero va
geiitErinnban en mi imiino In ideas que aho-
ra sustento. S. S. y yo convenimos en-,
Onces eti Muchas cosas, pero partiendo de
puntos diferentes: bajo este concepto,

si . se e. tablece esta sola restriceion, en ese
_tase cuantos artferVos lie .liecho en mi lar-

;'icl-•1 poli tica, por lo que toca las kinten-
. eiones, á la vdluntad, ala buena 1'6 conque
'les he escrito, estoy dispuesto á firmar-_
los; y si se trata de loS artículos que he
escriie en los tiempos modernos , esos
desdé luego los firmaré todos y bajo todos
conceptos, pero repito que esta considera-
cion absolutamente puede alterar en na-
da la fuerza del argumento que acabo de
hacer, contestando al Sr. Calderon Co-
llantos.

• Esta razon tendría lugar (aunque real
y verdaderamente' tampoco la tendria) si
nosotros fueramos á quitar las armas á la
opóSioion moderada cuando fuese á hacer
uso de ellas; pero, léjos de eso, yo sos-
ten" go porel contrario, que con la ley actual
(si se Observa) esa oposicion tendrá tan-
ta 6 maS libertad que actualmente tiene,
sil paso que la prensa tendrá mas poder,

• ni aš fuerza, porque la hemos enaltecido
y elevado; pero ni ella ni nadie tendrá

la facultad de envenenar las pasiones, lan-
rinde 'ideas contra la familia, contra la
propiedad, contra la Religion, contra las

• costumbres y contra la seguridad públi-
ca; porqué eso está expresamente

• bido en esta ley, y quizá por la prime-
ra ver; y aunque de esto no se ha hablado,

alt.'"Ille toca decir, señores, que está cousig -
"Je nado en • esta ley el poner.á la sociedad

Ial• ebrio de semejantes ataques..

Esta, señores, es la ley que de brie-
li.PTC,IY: hemos presentado, creyendo que ha-
•m e. e.ecnos un servicio grairde á la sociedad
,ou by al pak, ',creyendo que en nada perju-
e 4evadiea a la imprenta, es decir á la; buena bu-
..sh;prenta; y creyendo,. por último, que piar-
• darnos la- sociedad del. cúmulo de males

uyie sobre ella pueden caer si no se pone

Coto ä los desmanes que se advier ten. Con

el eñe • O',"'iregirte'"It.e proponen
todos los hombres honrados, solo

' que cada uno piensa llegar al bien
jor,distintos medios, es que no se
Tvuelvan -a- levantar semejantes par:-
tidas;.,..que no se provoque la altera-
clon _moral que puede dar lugar á
los' trastornos materiales. Cuando el
Sr. San Miguel quiera .; ,:;,ctiando lo'
deseen los señores Senaddres, yö ten-
dré l mucho gusto en en:seriarles los
-papelesincendiarios, los libros contra
el Trono;"cóntra la teligia y la so-
ciedad que han circulado por An-
dalucía, antes que se levantaran las

, partidas de la *Carolina. Esta prime-
so no la hago' ak airé; l st.;
'nadee'que guátoMpnede'iCeptarla;, y-.
tendré la nityör complacencia en
enseñarle esos papeles, que se han
farlirrirteert ifilren.:tas- aldea',

,-;,,eneontrado por primera
vez en ESpaña en 'manos ' Je los jor-
naleros 'que piiellati nuestras campi-
ñas; que han produeldfi, l tinide á otras
cau,sas, -esas sublevaciones. 'loe- no
han puesto en cuidarlo-al .Gobierno,
pero que es preciso que 'no se re-
.predp-z,,s,ani,y,...,para eso Q9 illelle-S1,er
que no exiSta la Ardi.‹.,:iettliriii'6hVgiirr''
se - trata de evitar gen el 	ro yec:tce.
Vea; pire4, Sr. Sell'affer •St'MigireP)
como las :palabras del Sr. PresidenD
te ,'derCensejd • de'filifileres, que' tan
faVora t .;le rite rae red bida s 'pu!
el Senado, fl0 ptieðet considerare
CO(1I) 'un arginterit-O'' . eb'nfrabl i' '' rÖ-
yeétb sine mas fii.en eti"-siJirekt

Peto decía -g si.: s;n'tvl'Aseit
-430 eš 1 .4 	 d red titae
liliertfmt.l íe irreénta .. c6rrefende ;ä
la . de ja:PaStir;'el hOmbre 'Puede
pensar, su pensatniiiiid
rnanifeseicioneá'clelP&nstiiteelittiliite
son,.,'por eso * la- I`Mitad'ile'ldgptiL
labra , leorresponde ..:á la -hl:tea/e-dé
la -Prensa'; pnes eutónhii6i4
se ha de ,dfebder iiified9e'qüe
gamos á l llberfact-ifela Ine.rerit'à
los mismo§ ' 3carreCillique'd la---Ii-
bertad de la palabrae;'eues .qnél ;¿es
lícito ' i?-adie:;'' sin infiiilit"ei Codirgo
Y exptidersé 	 -ëastigo Coisignado 	 I

ej,,_ es . lidito ilefinte ' desente,- á
la luz
insultar T á, nadie, ,,;n1 decir , .nada
q'tie pneda -alteri'u1 ettSiden
Pues esa limitacinn que tienen todas i
las sociedades; esa limitacion que!,
tiene li-Ibertair • de la palabra-,-.2no'

ha'Ale tener la prensa?. 3/i) ha-
bría deseado qüe el -Sr. San tMiguel
nos demostrase que en este proyec-
to d& ley-sé imponen-a la-prensa
mitaciones : que no tiene ta
bra.

De Palabra . fifi / se :permite In in •
juria; nd še Pe'rriiite;» talutnne
difarniciOn; el escaellb: pi ti.4da'Auei
pueda subvertir el órde&. público;
¿por qué .fio se ha de prógibir ..estö
mismo á la prensa? Si eso' nO ee re-
primiera en la palabra; . tendría.,rai.
Din "S S.; pero lo .que se hace en
el- Código corr la palabra, se hace
en este proyecto-de hoy con lä
prenta. Y esto esto justo.
• Hoy no se por ciertos

heffibrespolíticos 4 tuá ss que de la te+
ría't'id los .deree'beis; x es precisb
que SSJ„.habie Un )pPU 'dé . le teoría
de los ..çieber.e4 SL Se •:4ije ge 'algo
nia que, lo que dice de la teo-
ría de, .lo deberes,' quizá ' la socie-
dad española' tendria menos peligros

• -que correr. 	 -
Nadie ataca aquí la libertad de

• la prensa; nädie ataca aquí la ver-
dadera, la legltinta libertad del pea-

. 	 ,::;1(.....' 1 	 „iilit .. -
samientn: lo que . a .qt_se. ptQeurø
es ponerla limitacionei - convemen e ,''-'91
para que ese derecho individual; para
que ese derecho que yo, corno el Sr.
S .; nguel f -.. considero 4operecedero;

;t. para que ese ''.derecho, qee es una
. de las bases . sobre que Mescansau
' las sociedades modernas, : no pueda
ser causa' de la ruina ,.'y ' .destruccion
de las naCiones. 	 ' .2 	 -

' - f (Pero de la lihertád -de la im-
prenta so. puede abusar, , 'potque se
abusa -de • :todo» .  Pues .,...lor eso en
todos los tiempos y en todas partes
buscan los Códigos el medio de evi-
tar que se abuse de los derechos,
y .quet se puedan cometer los deli-
tos que 'marcan las 'leyes: -eso es lo
que hace el proyecto de 'Pa libertad
de imprenta.

...7.".4tQue solo hay,,Ares Triacks,. de

,s, faltar por medio de la,prense:e7-1'
• •- u tiend0 hechos Talsos, l, expgijendo,doc-
triees erróneas, 'y disdülpandO.,Crl-_

, - fmenes.-» Acerca de 'esbis tres gran- .
des -grupos -en 'que -ha 'dividido el.,

; Sr . • • San. • Mi buel los cielitos de im-
prenta, !Ita'lado .'ciertas ,-explicacio,-
.nes 'de cada 'uno de ellos, 'que se!

"'peedter +resurnir-ery,'unasola...4.4 . sass
ter: los nittles de la imprenta se en-
t'en 'por ella misma. 	 ,

Este no: le be oidet ihey per pri-
Mera .vez: ' éS knia'cosá .'t.fue .estiMos
todos oyendo, no . y.a.--descie -nuestra

. juventud, sino desde la niñez, de
ciertos 'partidos - -políticos-y . de et9rtas
're preSenta ciones.. kieta les (fe la im-
prenta se curan 'por ella misma. Es
decir, que 'per 'medio de la impren-
ta se injärié '' á uno-1, se.;,,lelL'ealumnie
(y es la expresion tektual del Sr.
S. Miguel); dice S. :e::: mejor. con
eso tendrá derecho para hacer ver
eloofes,1;poa ealuninia,,, eoneso ten-
4.1ra'inixia); ; añadió S. S. ,Ipara. :nia-
''.nifelteti-en-público que sele ,h9„
-lutimiddo ,.No.seria reuchorSar ¡que
•bSo, el-:que un ciudadarnsulionrado
-no Sea'finsta vietime . de una calum-
nia impresa? ¿No seria mucho mejor

z'que.:nadie 'se enterara de_gse, en
-ere aionsiste la.calumnia? ¿No: sería
1:imejorel que: á ese ciudadano sede
-Ilejeítranquilo.:,en el hogar. doméll-
- .:co,qtte u_Qi:01ete. • •se.4:,Popgg er'

el caso de defenderse de la itenia
que se le imputa, y de las palabras
que él cree atentatorias .á su honra

su 	 eoro9 .. 	 . 	 ,..
Calutnnia, ' que 210- queda,- es

que , yo,,,)ieägo que esponder a
....44 obse,00ción; . del Sr. - General Sau

:.,; ..AlItIpi..ç4teniA, que 4) queda,
.:-.;:.410.„;e6 !9, .que 'e$t-ä en la conciencia
..15le todp, : ,-e.t..-meeda; C .dando ve una
rj1 cl,Orpeiort , eseapdaloS'a en , .algun pe-

riódico. En 'los líenla-os . leilritos
en los tiempos aiiiir noS tam-

-ublefi, porq.ue .1a 110101116 ' ha sido
mpre. igual .eri tödasParteS y-épo-

r,) gas), cuando -un liebre lenrado ha
sido, victitna de una 	 oace. 	 .
y_ .brota ea el 'ánimo de -muchos,
y sobre todo en el ánimo de-la-mul-
ti tud y de las turbas, por lo menos
la dudo. ¿Por t-pie -ha -de ser objeto
de d 'ida -la reputacion de- un hombre
honrado? Despues de acudir á los
Tribunales; podrá obtener una sen-
tencià . absolutoria .; . pero, ..13 itS;.dias
de amargura .que 'ha fosado ese hom-
bre a quien se calumnia, y su infe-
liz familia? ¿Y. las dilaciones judiciales,
y los gastos de un proceso, y l& ‘j
riesgos de tine.j sentencia? ¿Por qué 11

ha de pasar por todo eso el hombre '9
- honrado que se dedica & buscar el

pan para su mujer y sus hijos con el
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necesidad de hacerlos.
Ha dicho tainbien el Sr. San Mi-

guel; -be "esta 't ./S und-ley que aca-
e ba con le imprenta. Aquí me.encuen-,,

tro sin -duda la expliCación de I.

,tio. 	 • '
pm la ete de STII-atiajo —ylliar, :Medie;
lícitos y honestes? ¿Por q' '16.' A `ha'•de
ver de !a noche la mañana expues-
to a la difainaciön —y • a la cal= iia?
Se dice que puetle deifenderse. Me-
ate, 	 •,,
s : l • q.:kedia,, , ca -la e mi, ,bajo la

eairla , itle su propia It mradei:, •qhe
"I'ibe e 	 d13,9, e . . 	 s 1 e xr . 	 qe 	 n

¿min io de nadie-Ve:a jarbasla
v "a14o1na is'VeCes 	 mas de a

(lada.
..• Y Iti e ari, esa que . dice el Sr.

San Itigoét y .Lo 	 1d-1-Partidarios (le
liberttvl. orillifíniida' *de la pren-

sa, qee.) aC,derdce eta . elc ter-
reii33ciiáit .151).'Sf3tYnrá'; 'l'y) 'que
sucede es que muchas veces • aéleé
a injuria y no se lee la defen-
sa; se lee la injuria y no se lee des:.
Rer„la senteneia ale! Tribunal que
Ta' • Ohdena. LoAne Stie'dile 	 gole
i‘i4' .porcion de g4nte's ' luedan bajo
Iii 	

.	 .

dinpresien -de la Caltionhia. é
no*Çaii, , qae el Tribal»! Iltr'fiedho jus-
tiefa a "incicenti;; . y'lnaa,):4
i4es'd e /tilda' le se nigi6iä"(vét
ibk eta rliaw;i 	 ciuutiao, Calum -
1lì, que 	

- 	
:¿Qiie'.--Piebsä de

esto l'^irt.frbenerial. San .4tátiel, rpie
en su vida pública habrá sido qui-
zás objeto de injurias y de calmo-
Mas por escrito?,

las doctrina q. efUrça;as se
ti r con otri'4'que

t»"EtitendatAörrO§:', 1,ile‘ qué rdoi&-
•rf>ria-'st 'erieri'eä'Sx . s%- trit4 ` ' Ese` 'oiloiL
ffli'r 	 5.'r'1 liti 	 rìr'i 4f.inliae?rlö

córdplikS3';) abiotoitía'a fa libertad
1 ü( :)biä 	 qUe inrtiui; '.'enara''Päner , iiri" di.- I

jue
del penSaidltitcl'Isor medio -ä@ la i

¿Pero va ä ser esta ley, responsable,
culpable, de matar la libertad del
pensamiento, allí donde debe ser li-
bre y dentro de los límites de lo licito
y de lo honesto? Esia no: es menester
probarlo. ¿Por qué häbia de ser es-
to?

Examinarnos, señores, el tittilò
del . proyecto de šy- 'que trata de los
delitos; veamos-cuales son los que.
esta ley califica. de delitos, y si en-
contramos uno solo que .sea
deranaentddisculpable, y que no de-
ba figurar en el Catálogo de los de-

fentárices' e.daré razon al Sr.
S. Migtjel5 pero-- si.toclos los que fi-
guran en- -el catálogo de los delitos
18 'Ad efectivamente; entórices, ia.•
06' se dice-que mata la. imprenta
este proyecto de ley? Lo que se h.a.
Ce »ton . 61 es enalteCer la imprenta,
purifiear14: moralizada, organizarla
con-lo elemento de- vida -y. de órden,
en lugar de ser un elemento de des-
orden y 'de Muerte. ..

¿Qué es lo que se llama deli+
to en este proyecto de ley? Todo' ló
que se llamaba delito en las leyes
anteriores: todo lo epie se llamaba
delito eiVddlaiebaetns. ha s. t..e ahora
han regidó; decretos que han sido
ntif etibeletitrin duramente atacadós por
1ÓŠ niiSrrioSqüe hoy atacan esteproyec+
Lo, y que sin ernbargoiloy loa,de,fienz
den .; no se ü por amor á elloa, (a por
•dio al Gobiernos Poro ale todos modos
•taanstä...qüe en esta ley se llaman deli-
'tos . 	mismos quo se llaman' deli-
no4` . en-, : las leyes,- anteriores, solo
-con : unaexetepcion. ,Examinémos-
«4E'. ¿cuál es.311 , eXcepeiAit?, Que no
.t.ie permita, 	 nie4), de la Mi-
•pret. atacar el sagrA16:dereeho de
4Yropieda&i/Nada 4š- -djbo . en es-
to el Sr. ..-San,lhliktael. Me rigor

la '..seguridacl de
:que. el Sr1 . -San Miguel . no lo des-
aprinaba. 	 . 	 . .•

Et-.derecho.;deiliretiedad,,..esté
-dei'écho que no . , era.atacado:. ers:Es-
paaa hace poco tiempo; el derecho
de propiedad es hoy atacado än cier-
tos libros, -en cieftos escritos, y por

,eWüto ì. Partido -fike: ße jev.arga, 	 en-
cuentra la persecucion. que no pueda

~ laiddias . ile . énnanatar:en el pais en.que
pe.r.02 Italese,p,eligro,(pe

.pelikro ete :ässinia; , y tan
pronto :eora-,e1:9bieno lo ve, anta-
me sea perPleño, conio se refiere,á
!una Josn.,; tahr santa y respetable, no
p Udde .;_itteD OS:dei.eCUdir Con el re-

mW.I.9.9rganizacion:,de
fam il ia :, y la brganizacion de la fa-

La? (Risas en la tribuna pública.; ;Y
qué! ¿Esto no es delito? El sacar a
plaza la vida privada; el hacer que
la luz caiga sobre esas acciones ín-
timas ' , de la vida de los individuos,
icreera : el Sr. S. Miguel; creerán
los Sres. Senadores que se debe cort
sentir? . ¿Qué -  lo que Sanciona la
Constitucion?.La libertad, que tienen,
lös españoles de emitir Sil pens'amien.,
to por medio de la prensa. Yla li-
bertad del pensamiento por raieclio dé>
la prensa; ¿qt:ié tiene que Ver con la .
publicaciori de le concerniente a
vida privada . ,de,cnalquier &panel?,

¿Y cuál ,e's ei objetd del articulo
constitucional qué consigna ese. de-
recho? . En primer lugar; el evitar las
demasías del Gobierne, y en segundo,
el procurar la mayor ilusi'racion en-
tre los españoles ¿Y qué tienen que
ver con las "demasías > del Gobierno;
ni con la mayor ilustracien de los es-
pañoles, los actos d e . la vida privada.;
los acios que solo tienen relacion..eini
la familia, con el hogar doméstico?. Así,
pues; porque és Önnyenienti gimo evi-
tar la .publicacion de esos actos, que
nada tienen que ver con, el sistema
constitucional ., se señala como delito.
Y yo espero que la inmensa . mayoría
del pueblo español estará . Cenfortn,e
con estere y así ; ha:deseara, por-lill,4
.qtie haya algunos, que no quiero. . ca=
"olear, que se perantee reirse. ;A1-;,".
',Peor > para ällos! Los que se rién..
-una cosa . tan, grave como es agüe-
¡fa en ;que se trata de lo,intirno-de la
vid.a4iriyada de los españoles, no son
dignos de 'respuesta; los que tal hacen
..sea :dignos de desprecio_ no son si-
quiera dignos de,aneminacion.
en la tribunapabliea )•

El Sr. PRESIDENTE: . Orden' .
Los que .,se ríen ' de Cosas altamente

.justas y .. morales, no son gentes de
bien; drden. .,

.Siga.S. S , Sr. Ministro.
El. Sr. Ministró' de la Gol-tem-

blor). NOCEDAL .: Para justificar su
asereion, e1:9-; Sao Miguel, aseguran-
do no poder: recorrer la kv ea todds
sus detalles. y porineeores; nas ha
dicho que se veia en la preci.sicin-de
escoger ciertos puntos y acerca de
ellos exponer sus observaciones, sien-
do el primer() el -depósito.

Es muy natui • al que en lo rela-

	

; de lo que era antes. 	 •

Pero quiero supäner"que él Sr:
San Miguel se ha equitioc'ado; quie-
C,) suponer que no ha s acertado cuan-
do ha dicho' que no morirá periádi-
co alguno, y que por el contrario van
&morir algunos. ¿Cree el Sr. San Mi-
guel que hacen falta .eit Madrid 2$
periódicos políticos? ¿Cted el Señor
Sani ` Miguel que las neeesidacies po-
IftieiS de la nucion española ekiaen
que haya co la capital de lallObarquia
25 periódicos polítieds? i,Creet S.
,q1ie puede tener 2 $ pertódieös
cos Madrid;'ef Madrid de hoy, el Me-1
dril qüe todos ciatio.betnos , el- Madri'd
:enirpie vivimosCuee .que en es e pafs
:para el cual gobernamos unos legisla..-
.filos otros, puede- haber • él núnieeo
'competente de lectores, l'os precisos
siqoiera, para totIOS esos peri6dieel?
¿Cree (pie se encuentren perseiibs> Con
las circunstancias necesarias pare sos*-

.teherse 'a la altura de eso que-se 11ä-
una su thisien 'tratándose de - 25 Pe-
riódicos? Si; ó no, esta es* la CuestiOn.

'Yo lo niega,' , f creo que el Sr. Si MF-

	

di' . d 	 *t 	 1gde no me po ia emos rar o con-
taíic."

Pero fuera dj e- sto. y creyen-
•.de :que S. S. en' esta Fiarte se hallaeeanforme  con lo od digo; y , que e§-
'tamos de aeuerdo para el'eAso,-Voy

haCeraie cargó de ima-obServacion
'que S S.' hizo Con inntiyo del clépí5-

Decia S. pero' le os- Wd-
ceis el cargo de quede esta manga
va á tumentar el poder de la pren-
sa; . y yo digó á eitn: niego el pro-
vecto no es 'draConitie. Si el podär
de la prensa va , tnayor, si ya
á tener mas iniprirtancia; Va á estar
enaltecida y va á cnmplir mejor los
deberes • importantisicaos qué debe-lle-
nar en lbs Gobiernos constitnefoná-
lai, que es ä , lo que tiende el ri'ro-
veetó.- Luego, per confesion 'del Sr.
Sah Miguel, no vamos a deStrnifla
preri sa,. no vamos ä matarla; yo to
dird que no muera alguno que otro -
I) l'iódico, esto pedra set;' pero.' lkl e
todos modos, ob 'vamos ä matarla,
vamos A enaltecerla, vamos a darla
importancia, á hacer que sea lo que
Verdaderamente debe ser; y km
cuando ä consecuencia' de eso pue-
da Morir algun periódico, ¿se mata-

- rá por eso la prensa? Ciertamente
cl ge. en. 	 - •

- 1Ia de saber et Sr, S. Miguel,
cjue l ifornbres de otra escuela que
deiéjja ä que pertenece S. S':'it*
pOrnbres, de otra , escuela á qtle yo
'tarnpoco pedenezco, ese es' Pr'éti-
sarnenie el defecto que enaüentran
en, el . 'proyecto de kv que : hé:thi-
dO o honor de firffiar, y (loe ''en
'unión de 	 etniS ch o 	compllos- 	 añeros. 'he•,; 	 p.:Ciet 	 ,do oportuno y convenieafe, el

#.3 :2de;gtie enaltece la 'im .prta;"qii la
'levanta 'ä me . Or ahora 	 etéc-; 	 ,
to, yo no se, Cuantos periódicos van

Vedar; pero si se, que los perió-‘weniot

prensa. Pero no es ...tso: es Sfajerniy
•tleitas deciKriaS i dneas '-epie no I
¡;W"den corre 'r ü.n 1ds:Sociedede4 lAit i

ti
W. aniiidAj siii'•igifiie.ini6 li'elfgre,

'''ih qe šea' qfl eiente ei3 'atiareetiio
qtr'é''ttes'on'A' je las'`pieeggia•liiaiims
de perniitir en nuestra España que I
circularan libieineiite y sin más cuí- f
rectivo qüe , e,! de la atisrna prensa 1
escritos err qi)Wi i.l& alaca.se al dos-
ma de la ltelieion Qitói:ea. ,..rypostra- 1

. frtiViU koiniir -littilanibs 'Cie 'permitir
-24 titiestra' EsPti, que se atacaSei'fla

'''Sátttidad 'de' la . 11elia,ev zdf Ságiedo
, c. a.'•-hia e tel'de slisliinisW;?!tilabratiaos

-''.--- -14e eoriefitir . qt:te --se -atacase la1'Or-1
Y., irlab del ' Gobierti6- niónarqdieó?' ikla - 1m illfi4ilii:4 dt4 • fsr. iiiiii .r, en ;;Unästrai
-942 crhe'Se a t ca '.4eil;'41,: -klerectifigt y I
10$.1Vilfriastla de Doiii , 114ithefli?4'hr haber
neMeritoildo un pe-do,c1116..n.aiaoricy..en

iyieimpos que no quiero recordar; pdfilaa-;
her permitido solo ea poco ä deSpe-
rho del mismo - Sr. San Miguel y
de muchos de sus amigos, nos he-

-'41 isi6« (id .. lidCW 'Inticlicael ino- 	 - :india, ¿no cree. el.Sr. San aliguel que
do ,ii`141--tiol V i Mes; ' y sella visto 'o:).1.ili - 	 puede ser Motive de alarm a . si hay,

arlo'-el Sr Sal-1' iáliWiel,,iuttiler (De
- 11ileeee 'servicios , ä•sittilei4ta'rä ,sii

pi)ta; 'que» son iiiiil'i de agradecer.
pero que bebiera- AUN . - beidr '1"

- en efectcr..imen.la ataque?, Pues bien:
lia.y quien atque-á la organizacion

de la familia. y si este es un delito,
'ennita , no ptiede menos de reconocer-

	

no se hubiera hallado S. S. en la 	 asekes`e delito tiene que castigarse con
• 111 larioyigorosa y fuerte. Espero que

tato 1301.9,ppoga enAtida. el Sr. San
• Miguel. 	 ;, 	 • 	 .

•! lYinegri,otra cosa: el mezclar-
- Seeria'ola vida privada de los ein-

	

f frise metaforice y fi aurada 9. de que 	 dadanos: el mezclarse ;:en el hog ar- a!; 	 • 	 •, • .,-)• 

	

,V,Sig , ly ee una ley „draconiana, no. : 	 doméstico; el sacar á plaza el secr e--

	

Tia1' lionfede. Yi2ä-de la sartgre 	 to de cada ciudadano, el secreto pri-

	

de. las. .peaasAturas...0.e.impene, 	 vado que no tiene que ver nada con

	

. sino bajo el -euntd de lir ista de quo 	 la vida pública; el Atacar el derechó,
	la imprenta va á šcr victinia de ella. 	 del- ciudadano en sil casa, la honra

	

¿Y qué parte va a ser victima do 	 suya, de su mujer, de sus hijos, de

	

ella? La paA6'irripura de la prensa 	 toda,su familia, de todo aquello, en

	

periódica, la parte .que la mata. y	 fin: que •puede afectar ä la felicidad

	

siendo así ., Seiiorea, ye me felicito y 	 'deU hogar Aoméstico y de que de-

	

'felicita el Gobierno de haber sido 	 « :pend6 la' tranquilidad de las fami-

	

el' autor de este • proyecte de ley. 	 has, zno.es digno de tenere en cilen-

s.tivo al depósito no estemos deleuer-
do el Sr. San 3'1 , guel y y6, porque
he descubierto hay ,, al esdiAar  su pe-
rOracion, que. atribuye al depósito que
seexige en el proyecto de ley, can-
sas menos poderosas que aquellas que
para exigirlo han servido de norte al
Gobierno de S.. M.

Orce el . Sr. San 'Migue l . que el
depósito es una garantía dé que se
cumplirán las penas y se , cubritän 'los
gastos judiciales; Pero yo debe decir
a S. S. que el depósito es para el , Go-
bierno una garantía Más importante
todavía que esa; >para el Gobiernoes
ademas una garantía de tiMrafidad,
una garmitía de ciello;es una garan-
tia de que la .prensa periódica. se con- f,
centrará en las manos .. en -que debe
concentrarse; es una garan4i: de que
no se abusara por la prenSa >periódica
del derecho conSignado ehla Cons-1
titucion; es una garantía de .qu e . los!
periódicos no representarán eri lo su-1
cesivo los intereses privados. sino so-
lo los intereses políticos, les intereses
dignos de . consideracion, los intere-
s3s deN iodis pdrieretaianciea l esn r1 .a ssoacn 

Miguel,n
como una amenaza: pues ä pesar de,
eso no se -ditinittialiä-- el número de !

los periódicos; este prhisarnente e,s
un argurbento contra produeentere.
Si á pesar de esto 'no 'disminuirá
el- .númerO de periódidos, deino di-
ce el Sr. San alisu-el, eso
significar una cosa • que yo 'cree;
que no roe ha Preocupado:), pe-
ro que la creo, repito, y es, que esos
45,e00 duros repreSentan, ,no coMO

• cuba exacta, porque no helecho e3/4
cálculo; repréSentan, (Jigo e.T0 'COA' in-
tes loa 6,0 0 0. No diré. 'qife' SignifiqUe
esto con certeza; pero sí qii -e será una'
razon (mis que me . ha' suministrado
S. S. para' Edemostrar'Afie el deposito
debe ser it'Oy por lo 'ffienos el dolaki

1 1. • •
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dierJ. k, 	 „i ueden, van á tzner una
grande 	 verdadera . fuerza

Pero decia el Sr. S. Miguel: es
que desaparecerán algunos periódi-
i .os, y van á quedar una poreion de

yi , un considerable ntirdern de
jornaleros sin pan ni trabajo. Seño-
ras; es impoitaine, Ultly miportante
pata el :'Goyerno..de S M. la 'consi
deracion 	 'ne: falte pan ni Ira -
bajn á ntgqti jornalero, ,:i ningtui
esprit-0 J-, si , posil.ile 'es ¡l'en) por
ventura, todas las empresas perio-
dísticas, guardan en su seno bis 'iini-
cos'mediöi de producir Pari y traba-
jo) para cuantos se dedican a la h
rosa y noble tarea de contribuir á
ilustrar la 	 por' nieilio de la
imprenla'?:ii itéS qué, leibrä po-
blieaCi;)riei científicas. artísticas y li-
terarias ä donde puedan _ir ä san:tr

su Ira .bajo s el pan para su fami-
lia ': esos que 'ahora lo van ä perder,
segun el Sr S.' Miguel, paquelnuera
at ion que otro puriOdico? En primer
lugar, n, o, aseguro al Sr. S. Miguel,
V 

í i nuhe b , ä nombre del Gobierno,
4be se compromete á hacerlo; que
'el Gobierno vocurará pan y t'abajo
ä las -jornaleros que queden sin él
,por cansa de esta- ley. si es que
-qiieda alguno. Y en segundo lugar,
si: en—efecto se va 4 disminuir el
et'iinero de periódicos políticos; si en
efecto en adelante no van á quedar

, sino algunos, y esos importantes; en
.earubio las publicaciones científicas,
las publicaciones literarias, las pnbli-
*aciones artísticas tomarán un gran-
de un impoltantisimo vuelo que
basta aquí no han podido temar, aho-
gadas, cómo lo han estado ., por la
exuberancia de la prensa política pe-
irindira Y digo ahogadas por la exu-
berancia de la prensa políticaperiódi-

s:ea , porque es menester j seño-
res, considerar de buena fe estas
cuestiones importantes para la vida
social, para la vida política, para la
organizacion del pais, para que ade-
lante su civilizacion en todas sus fa-
ses.

La imprenta política periódica
tiene en los Gobiernos constituciona-
les una alta misiva que cumplir; la
tarea del Gobierno y la de los Sies.
Senadores consiste en !imitarla del
¡nodo conveniente para que, llenan-
do esos imp :rtantíanos fines, no so-
lo no se - extravie, sino que no lle-
ve por ese solo cauce las fuerzas
intelectuales del país Pues bien, yo
lo digo al Sr. Shn 'Miguel, que la t
existencia de un número crecido de
periódicos en un país que no ten-

• ga bastante poblacion politica para
semejante pasto, ,para lanexuberan-
te pasto, haría que ese país se vie-
ra por muchisim4 años, Mientras se
extravía la prensa periódica, sin nin-
goin perkfriico cientítico, sin ningun
periódico literario, ni libros, ni revistas
ni nada que exija weditacion, de-
tenimiento y calma.

Yo le diré á S. S, que les poe-
tas morirán en gérinen, en flor, por-
que antes de madurar su imagina
Cion irán á escribir gacetillas en los,
periódicos; yo diré á S. S. qtie tios j
hombres de ciencia. que los hein-i
bres importantes en artes irán des-
'Je la Universidad á las redacciones'
de periódicos ; pero irán antes de con-
cluir sus carreras, llevados dei cebo'

'Je im peco de gloria pasajera, de'
esa que solo dura un (ha, y lo harán,
.aliandunando estudios serios, impor-
t ats. vor oir una palabra de Rplau-:

so. de a:euva seäurita ea el pasea;

do .-ilgUO lituu!'rre
q le solo se lija en coas de t 'U ,: 6 nie-

ti Acontecerri,' -setieres,-• que deja-
rá Fray Gerondio sus esmilies por nte-
tei .se á prelicadert .' Lo cual tio quie-
re decir, lo repito una •. y mil veces (. y

eso que estoy seguro (le que ú pe-
sar de que lo repita tina y mil ve--
ces. se adulterarán 	 •palabras•»po)- •

r0 despuesd& todo, y altéren se QtrOtt-

lo se quiera, cumple á mi •deber tea-
nifertar lo quo pienso sobre estelitin-
to).' lo cnal nO . quiere (leen . qu'ee la
prensa política deba-abogirrse, ne quie-
re otee r (pite la pren:a politica no sea
i'mportante, na, shin quo su exube-
rancia es perju licial, y que es preci-:
S O , primero, contener sus extravio,;;
segando, que no sea ni ma ni • me-
nos que lo que el país necesita pa ro
su vida política, para su organiza-
croo actual

Ahora lijen: si estns son 1ns obje-..
tos del Gohiertio, -no es extrañoque el
prnyeetod ley esté Ilarn Ido á salisri-
eer otras exigencias y :aras necesida-
des que las de pagar fas costas judi-
ciales, única cosa que en •el depósito
veia ini respetable amigo el Sr San
Miguel. En la teoría del Sr. San Mi-
guel, un depósito que basta á cubrir
el máximuo de una pena. es  suficien-
te. En la teoría del Gobierno, teoría
que sustenta y sustentará, el depó-
sito es algo mas que eso ., porque el
depósito se exige para otros fines mas
altos, mas importantes, infinitamente
mas importantes que el de cubrir la
reponsabilidad pecuniaria. es  esto
que acabo decir, el solo inconvenien-
te de la exuberancia de la prensa
política? ¿Es lo que acabo de indicar
la única ventaja de un depósito de
45,000 duros, es decir, un depósito
alto en vez del que antes existia?
No; hay otra cosa, y es que los perió-
dicos hoy en su mayor parte, no aludo
á nadie en particular, todos los que se

crean dignos do excepcion que se ex-
ceptuen á sí mismos; pero los periódi-
cos hoy, en su mayor parte, quizás en
su inmensa mayoría representan solo
intereses individuales, cuando lo que
hace falta es que representen intereses

•po:íticos, que representen intereses de
partido En ese caso, cuando un par-
tido quiera estab r ecer un periódico,
¿le faltaran 15,000 duros? Cuando los

- hombres políticos juzguen que ses
opiniones necesitan un representante
en la imprenta, ¿les faltará los 15,000
duros? Pero cuando se quiera fun-
dar un periódico por un 'individúo
particular. para satisfacer una veo-
ganza miserable; para hacer le instru-
mento de pasiones mezipliturs, ese
no podrá reunir los fondos necesa-
rios para establecer el per:6,tiCO),
porque un 'perióilieo no debe Ser

instrumeuto de una paion ()be-
guina ni de venganzas . wi:eraides.
Esto, señores, es inipnrtante ú fos
(ijos 'del Gobierno. como espereqiie

lo sea lamí:lea ä los i tj is del Se-
nado.

Pero decía el Sr S Mignril:
¿á donde va a parar o 1 GobieriM?ta`
este proyecto se exige un editor. un
director, y ademas lalir ;.a, de !nodo
gin son tres resp 'n'Ab es. ¿De qué
se trata? . Se trata solo de clac el-Se-
ñor San Miguel ha padeC do una equi-. 	 .
vocacion.

Se con :'nuará.

ANUNCIO
---.••n•nn••••n-•--".

•--1.3 EFICAZ.

general de Negocio,,
eatablecida frente al Ayunta-

miento; ha trasladado su oficina.
it la calla •da Jesus Mula. aulm..

(....reivencido el • ptiblico del;
traen nombre queaveecen los que
componen este establecimiento,
linicaylen esta , Capital, por los
Menos servicios que presta 4 la
infinidad- de •personas y9x;orpn-

raciones qiie ho y lo utilizan, no
omiten Medio alguno' en liaeeN

esterisivo ñ los..pnehdos- de, la
provincia por'. _:medio del lioletin

oticia-?Ccon . el fin de que las inu-,
nicipalidades (5 particulares que
basa Ifocno se sirvan de
lo hagan si-lustan, di rigiendizesus
comunicaciones donde .quedadas-
pu .sto..

;
	. 	 <..

• A R R EN DAM EEDiTO S.

Para desde primero de Setiem-
bre de 1857 y en el término de
la Rambla, se arrienda el corti-
jo nombrado del «Caño alto,»
de la propiedad del Excmo Sr.
Marqués de Cabriñana del Monte.

En el término de Montilla
se arriendan unidos dos cortijos
nombrados, uno de «Cansaba-
cas» y el otro de «Cerro Simon,'
término y segundo ruedo de la
Ciudad de Mcntilla, de la propie-
dad del mismo Sr Marqués de
Cabriñana del Monte.

Quien quisiere hacer proposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drá acercarse á la Secretaria del
'mismo Sr. Marqués en su casa,
calle de los Manriques, en Cór-
doba.

FINCAS EN-CASTRO DEL RIO.

Se arriendan para desdeS. Mi-
guel del presente ario las fincas
siguientes, del Excmo Sr Mar-
qués de Cabrifiana del Monte, á
saber:

Un cortijo llamado de Sta. So-
fina en el segundo ruedo de dicha
Vida:

Cuatro huertas, llamadas huer-
tos. que se arriendan juntas, si-.,
tuadas en dicho -pago de Sta. So-

Una baza de 3 fanegas de ca-
bida,' de pan sembrar en el indi-
cado liag().
• Tresluertam al pago de Gar-

cicalbo, denominadas, t.*, 2 y
3 a , que , se arriendan separadas.

Ocho huertas atpago de Cu-
bas, llamada de Soto .Cabero,
compuestas. r. acta • una de fane-
gas de cuerda -y' se arriendan'
¡tiritas 4diridìdassegun sea mas
conveniente 	 • 	 • . 	 •

Una baza de tierra calma
compuesta de 5 •farnTas ,al pa-
go de- Cabañas

Otra de -fanega y
sitio de hi Atalaya.

Quien quisiere hacer •prnpo..:
sicionesdearrendarnientoseavis
ilrit (mi' esta cindad con 1). Pe-
dro jloliria.• apoderado del refe-
rido Si' alarqué!ule Cabririauait

• que i ‘• e. calle del Rel0x, núrn
en Córdoba: .

Para desde 1.* de Enero de
1858 s‘e•-orrienda el cortijo de
Montalvó, situado -en la Campiña
y 'término de esta Capital. con
cabida.de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad dei E‘cino. Sr.
Marqués de Yillaseca; y se oyen
Proposiciones en la Secretaría de
> E .. en su casa plazuela del
Marqués núni 3, donde se ha-
Hau de Manifiesto las condicio-
n es

El de las Ilaceñas y'llatan>
de Fernando Alonso, situadas
sobre el Guadalquivir, término

Montoro, para desde el .1.7
de 'Enero de 1.858. se admiten
proposiciones hasta el 10 de
Agosto . próximo en la Secreta-
ria , del Excmo. Sr. Conde de Ga-
v,ia,.•cono mayor partícipe.

- .Para desde el dia de S. Mi-
gull próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su neo
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porcion de ár-
boles frutales.

La persona Ii quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes á D Ambrosio Crespo, Pro--

. curador del número, que vive
•núm. 13, calle de Jesus Maria.

PERDIDA.

El dia 23 de Junio se estra-
vió, estando á prad ) en el tér-
mino de Montilla, un Mulo tordo
de _edad de nueve años; ,s.pero
.fresco, talla mas de siete cuar-
tas, herrado con M parecida, y
la cadera algun tanto alterada
como indicando algun acoston.

La persona que se lo haya
encontrado lo presentará ú Don
Antonio Gonde, vecino de Mon-
tilla.

En el despacho de este pe-
riódico se hallan de venta las
relaciones de tincas rústicas, ur-

i-barias, ganadería y censos, man-
dadas dar por Real decreto de
23 de layo de 1131.5 .

SUSCRICIONES.

Desde 1 del .Corriente mes
‘ 10 Julio se suscribe a este pe-
riódico en la Imprenta y Lito-
grafia de ti Fausto Garciatena.

córajoilt:

si Lit, de D., Ilu irnel Arrnyo,

re"o • • 4 111iii .osi4 dt 	 nión. 8.

inedi'a
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